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á süs bienes ? ¿No era siquiera ciudadano acreedor 
á respetarle sus propiedades ? No : Fernando en la 
proposición, que presentó por escrito , y  que re­
fiere el Conciso, perdió sin duda todas sus ac­
ciones en el cúmulo de sus infortunios: los bie­
nes de Fernando se les equipará á los de los de Go- 
doy , habidos con injusticia notoria , y  á los de ios 
infidentes. T)e tad ŝ estos bienes, dixo este Sacerdo­
te , háganse suertes para premiar á militares bene­
méritos. ¿Se podia decir mas en los accesos del ma* 
yor desenfr^^o democrático ? Que así se ajaban sus 
propiedades , y  se convidaba á usurpárselas al no­
ble valor militar , otros , como se enderezaban á su 
persona y  se ofendían de que los españoles se de­
gradasen con las expresiones de á L . R . P . de V . M, 
su vasallo , pidiendo que en adelante se omitiesen. 
Conciso, precursor y apologista decidido de semejante 
desenfreno alienta los descomedimientos, diciendo 
en el del 30 de Noviembre : ojo alerta. La nación es 
la soberana de ella es la ¡eji ¡ del Rey ó del poder 
executivo su cumplimiento: si este se desmanda,  ¡a 
nación , por medio de ¡as Córtes , le hace entrar 
en su deber : entre Its nación y  el Rey hay un pac­
to i si el Rey de qval^ îsr modo contraviene ,  le rom­
pe , se disuelve , y cesa su poder i su poder es dele­
gado , no absoluto : poder , que no es suyo, tino
prestado & comunicado. Ojo alerta. ¡Ved españoles , y  
en lo que ha venido á parar el brillo del vuestro tro­
no grande y  magestuoso en todas las épocas! Unos 
á título de un falso zelo le confiscan sus bienes: otros 
le ajan la soberanía, quienes le despojan de sus mas 
esenciales atributos, y  quienes en fio á porfía alha- 
gan al pueblo para disolver los eternos vínculos de 
la sociedad. Se trataba de recursos nacionales , y  
al primer golpe se ofrecen, se proclaman , y  se ha­
cen las indicaciones mas insultantes hácia las propie-
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Clon sin otro motivo 
conveniencia, decirles :

dades mas dignas del mayor respeto. La autoridad 
y poder divino de los Reyes pierden su origen ce­
lestial Ya no es verdad que reynan y  exercen el 
imperio por el mismo Dios. No ; el poder que exer- 
een es prestado  ̂es delegado  ̂es al fin un tal pacto ̂  que 
de qualquier modo que se contravenga , queda di~ 
suelto ^roto y  sin-sxercicio alguno. ¿Y  quién le juz­
gará ? jQuién es el juez competente para decidir si se 
ha contravenido ó no al pacto? La nación, decís vo* 
sotros hombres deslumbrados en el Conciso de 7 de 
Noviembre : la nación., que es superior ,  ha dg cohi­
bir A estos déspotas , sujetándolos A la pena de la ley 
que ellas establezcan. ¿Dónde está , pues , lo sagra­
do é inviolable de sus personas ? |Y si la autoridad 
y  poder de los reyes es prestado, no podrá la na­

que su voluntad, ó mayor 
venga ese poder y  autoridad 

que os hemos prestado para nuestro bien ? ¡ O Fer­
nando, qué difereiates eran tus pensamientos quando 
gemías en las duras prisiones del tirano , de las que 
animaban á estos hombres extraviados! Tus ansias 
eran por el imperio dulce de las leyes sobre tus pue­
blos por hacerlos felices , por escuchar sus ruego?, 
y  por atender al bien estar de todos. Se lastimaba 
tu corazón con los rios de sangre , con la devasta­
ción y  desaparecimiento de todo lo bueno , hermo­
so y  útil que agraciaba el Reyno que Dios te había 
deparado. Tus españoles te suspiraban , y  unidos á tu 
Real persona con los lazos mas sagrados de la religión 
y de la lealtad mas acendrada, encontraban alivió en 
sus penas sin mas que decir: yavendrA nuestro Fer* 
fiando. Tú correspondías á los secretos ecos de un mu­
tuo amor con ruegos , con oraciones continuas , coa 
sacrificios , con una vida virtuosa y resi -nada en las 
humillaciones de la Providencia ; tú gemías en el se­
creto de cu corazón : tú, Femando, incansable al pie
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de los altares aplacabas el furor del cielo , y ya que 
no podías hacer otra cosa , ofrecías tu vida incul­
pable é inocente por todos nosotros. Quantos te 
veiao ,  se admiraban» y no podían ménos de excla­
mar; aun conserva la tierraJa semilla de Reyes jus­
tos , virtuosos y moderados. Pero dime en medio de 
tantos motivos de pena y angustia , ¿te pudiste figu­
rar que entre los españoles habia de oirse sin in­
dignación : que los sitios reales y  demas firxas del 
Rey {excepto "ios palacios)  ̂ las fincas.de Godcyy de 
los infidentes se repartan en varias suertes para pre­
miar a militares beneméritos ?  ̂Q,ue tu poder era 
prestado I i Qué estabas sujeto d las penas de ky\  
No por cierto: este desengaño te reservábala Pro­
videncia para quando vinieses á ocupar tu tiouoj sos­
tenido por medios tan portentosos.

ARTICULO E S  OFICIO.

En lo  del corriente tuvo á bien el Rey aprobar 
la propuesta del Sr. Infante Almirante general de Es­
paña é indias , y  nonibrar en -consecuencia para vo- 
cales del 'Consejo de Almirantazgo á los capitanes 
generales de la armada el baylio Fr. D  Antonio 
Valdés y D. Félix Texada, para que-asistan á las se­
siones quando el esiado de su salud se lo permita: 
á los xenientes generales D. Ignacio María de Alava, 
D. Juan María Villaviceocio-, D. Julián de Retamo- 
sa , D. Nicolás de ‘Estrada y D. Juan Ruiz de Apo- 
daca ; entendiéndose por lo que respeta á este gene­
ral y á D. Juan Villavicendo, para el caso en que 
S. M. se sirva disponer el relevo -de los destinos en 
que hoy se hallan; al gefe de esquadra D. José de 
Espinosa .Tello, secretario con voto; al de igual 
clase D. Frandsc0Va2quez.de Mondragon, vocal in­
terino hasta el relevo de Apodara ; á D. Francisco 

.García de Espinosa , vocal .intendente general, y  á
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'D. Manuel Fernando Ruiz del Burgo, vocal auditor 
general.

Pusieriortnente, y  habiendo hecho diniision el Sr. 
baylío Fr. D. Antonio Valdéi , se diggo el Rey ex6- 
nerarle enteramente de aquel .cargo cu .cor.sider.aci.oa 
á los motivos que expuso.

El i6 áltimo se iostaló el Consejo de Almirantaz­
go ; y habiendo pxesudo los vocales que se ballao 
en esta corte el jtiramento acostimibrado en inanos 
del Sr. infante Almirante general, pronunció S. A. ,R. 
el siguiente discurso.

Señores,:
"S i en el raom«ito de instalarse el Consejo de 

Almirantazgo presentase yo á los individuos que le 
componen ( como empresa posible á sus talentosj 
á su zelo y á  su infatigable laboriosidad) el magni­
fico quadro de una armada .respetable , saliendo 
dentro de breve tiempo de nuestros puertos, creo 
seguramente que -satisfechos -vmds. de .mis buenos 
deseos, y de la pureza.de mis intenciones, que­
darían , como lo estarán , persuadidos de la im­
posibilidad de realizar tan lisonjeras y albagüeñas 
esperanzas. Mas no por eso falta , ni puede falcar á 
sugetos tan poseídos de los sentimientos de honor 
y  del mas.acendrado am orá su Rey y á su patria 
como vmds.-, un poderoso.estimulo para trabajar en 
la importarrte obra de crear la marina.*.... el de 
la perspectiva de la sólida gloria de haber emplea­
do para ello quantos medios estaban en su poder, 
á fin de que, á proporción que vayan renaciendo 
los demás que dependen de otras manos., se apro­
vechen .vmds. con la proruitnd , con el tino y  con 
el acierto que han de ser consecuencia de las sabias 
disposiciones, y  del sistema constante y  permanen­
te que se deberán, al establecimiento de Alnúraniaz- 
go} y así , señores, no solo tendrán vmds. por .r.ê
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compensa la gratitud de nuestro Monarca y  de la 
nación que les observa, sino las alabanzas que á 
su memoria tributara la posteridad reconocida quan- 
do recoja el fruto de sus tareas, de sus vigilias y 
de sus meditaciones.

vPor mi parce nada omitiré de quanto pueda 
proporcionar á vmds. una y  otra recompensa ; y  mi 
zclo en desempeñar las altas obligaciones y deberes 
de Almirante general de España é Indias , y  de pro­
tector de su comercio marítimo, sin arredrarme los 
obsiáculos que nacen de las dificiies circunstancias 
en que por desgracia nos hallamos, no cesará de 
reclamar todos los auxilios posibles para fomentar 
un.a empresa que debe marchar unida con los pro­
gresos de la prosperidad y  de la gloria de la monar­
quía. Esperemos, señores, y'esperemos con una con­
fianza sin límites , que baxo los auspicios de un Rey 
que se anuncia con ideas tan grandiosas como las 
contenidas en los decretos que van vmds. á o ir , re­
vivirán la agricultura y  las artes, las que necesi­
tando del comercio para engrandecerse , suministra­
rán á la marina grandes medios y  recursos para ser 
elapoyo de aquel. Entonces sí que nuestra amada pa­
tria , abatida ahora y asolada por el cúmulo de ma­
les que le ha causado la mas injusta agresión y  la 
mas negra perfidia ; entonces s í , repito , que nues­
tra nación española, multiplicando las exquisitas 
producciones conque el Ser supremo ha enriquecido 
su hermoso suelo, y multiplicando también las in­
venciones del ingenio pronto , vivo y  perspicaz 
de sus naturales , hará circular por todas partes los 
testimonios de su verdadera grandeza; recobrará el 
puesto que la naturaleza quiere que ocupe entre 
las naciones cultas} impondrá respeto á sus ene- 
wigosi y  corriendo con empeño y  constancia por el 
dilatado campo de las ciencias y  de las artes coa*
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signará en los monutnentos ae su saber y en los 
fastos de su historia los esfuer¿os inmortales de al­
gunos de sus hijos, las acciones memorables de los 
otros, y la felicidad de todos , sin olvidar este dia 
en que nos congratulamos aquí con la previsión de 
nuestra futura gloria, ofreciéndonos por nuestra 
parte á trabajar en los caminos que deban prepa­
rarla. =  Antonio, Almirante general de España é 
Indias.”

Y  pues las primeras tareas del Consejo han de 
ser dirigidas á determinar la planta en que deba 
quedar constituido, ha resuelto S. M. que m*entras 
esto se verifica todos los negocios de la armada con­
tinúen sin novedad alguna del propio modo que has­
ta aquí. *

P A Y S E S - B A X O S ,

Bruselas de Agosto. S. A. R. por su parte al 
tomar el mando de sus estados ha mandado circu­
lar la proclama siguiente :

„G uillelm o por la gracia de Dios, príncipe de 
Orange-Nassau, príncipe soberano délas provincias 
unidas de los Paises-Baxos, á los habitantes de la 
Bélgica, salud.

„ L a  Europa debe su libertad á la magnanimi­
dad de los soberanos aliados, y  muy pronto será 
deudora á su sabiduría de un sistema político, que 
asegure á las naciones agitadas largos años su anti­
guo reposo y  prosperidad.

„  Las novedades que el destino ha decretado á 
vuestras hermosas provincias son un elemento nece­
sario para este sistema ; y  las negociaciones que van 
á entablarse en Viena tendrán por objeto el hacer 
que se reconozca y  se consolide el engrandecimiento 
de la Bélgica con arreglo á vuestros intereses , á los 
de las naciones comarcanas, y  á los de toda la
Europa.
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jjLlamado al gobierno de vuestro país, en el 
corto intervalo que nos separa todavía de un poc 
venir tanto tiempo deseado , me presento en me­
dio de vosotros con el deseo decidido de seros dtil 
y  lleno de todos los sentimientos de un amigo y  de 
un padre. En el honroso cargo que me impone la 
conhanza de los monarcas aliados, y  que me apre­
suro á desempeñar por mí mismo ,, nada deseo; mas 
que verme rodeado de las personas mas ilustradas 
y  de mas consideración que haya entre Vosotros.
i  1 ’ u M afligen todavía
a la Bélgica, á pesar de la conducta enérgica, sá- 
bia y  leal que ha observado el barón de Vincenc 
en las. circunstancias difíciles en que ha desempeña­
do cl cargo de gobernatíoií general}, honrar y  pro- 
teger vuestra rehgionj honrar la nobleza con toda 
la brillantez debida á su antigílsdad y  su mérito fo- 
toenur la agricultura ,  el comercio y todo género 
de tadustriai* tales seeSn mis ñus gratas obtigacio- 
nes, y  b s  cuidados que me ocuparán incesantcn>ente* 

,,  utenoso yo ,  sr grangeando nuevos títulos pa­
ra merecer vuestra estimación comigo preparar tr 
facilitar la unión que debe fixar vuestra suerte v 
que me permitirá que os confunda en el mismo anmr 
•don aquel piKblo,que la naturaleza misma parece ha 
q^ rido destmar para que formase con el de la Bel. 
gica una potencia poderosa y  próspera. =  Dado en 
Bruselas el i9 de Agosto de iS % . =Guf//eJm .̂

ta n s  de Agosto. Por un decretodel Rev aca­
ban de ponerse á disposición del seminario líLtro- 
politanode Paris los edificios pertenecientes al -semñ 
nano de San Sulpicio , qu^ se habían veediío 
y  en los quales había ya algunos seminaristas. ' 

POR DON  FRANCISCO M ARTIN EZ D A V IL A
IMPRESOR DE c X m a R a  D K  a . M. ’

Con hcenem del Exemo. Sr, Capitm GeneraU
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